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Los integrantes de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Golfo de 
México, con  fundamento  en Jo dispuesto por  los Artfculos  2 fracción  111   y 15 
fracción VIII del Acuerdo de Creación de la propia Universidad;·y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Universidad olitécnlca  del Golfo de México es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Tabasco, Instituida 
confonne al Acuerdo de Creación publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco el dla 11 d mes de Octubre del ano 2006.                                · 

 
11. Que el Articulo 2° de la Ley de la Universidad, dispone que dicha Institución 
tendrá por objeto: Impartir  educación superior  en Jos niveles de licenciatura, 
esPQC!alizaclón tecnol();glca  y otros estudios  de posgrado, asl como cursos de 
actualización _en sus  dfversas  modalidades, para  preparar  profesionales  con 
una sólida formación técnica y en Valores, conscientes del contexto naciOnal en 
lo económico,socialy cultural. 

 

111.-  Actualmente  es  de  gran  utilidad  la. existencia   de  material  y/o  acervo 
blbliohemerogrtifico en el Centro de Información  y Biblioteca, que 1ortalezca los 
valores culturales y  pedagógicos de todos los usuarios. 

 
IV.- Que pata  ·los  usuarios   es  de  gran  hlterés  adquirir  los  conocimientos 
diversos que corresponden a  cada  fin,  de diversas  materias  para. estar  en 
posibifldades  de emprender con  mayor  certeza  la actividad resPectfva. pare 
estar a la alb.Jra de los retos que &e les presenten en·su vida profesionalcon un 
modelo competente que los respafde. 

V.- EJ  Presente  Regla to se establece  con el propósito  de estable;oer las 
obllgadcines  de todos los usuarios, que asistan  y utilicen los 4iv8rsoa servk::iol 
de estas Instalaciones.                   ·                         · 

VI.- Este·procedlmieilto  consta de un esquema  de derechos,  obligaciones   y 
sanclones que regulait La conducta de·los usu&nos. 

 

En virtud de lo antertor, es  por lo cual este Organo·de Gobierno, tiene a bien 
expedir elsiguiente:                                                                      ' 

 
REGLAMENTO DEL CENTRO DE INFORMACI,ÓN Y BIBLIOTECA, 

LABORATORIOS Y TALLERES DE LA UNIVERSibAD POLITÉCtiiCA IJl;L 
GOLFODEO.... 

CONTENIDO 
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CAPITULO// 
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CAPITULO/X 
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CAPITULO X 
DEL FORMATO 

 
CAPITULO X/ 

DEL VALE 

TITULO SEGUNDO 

•  CAPITULO/ 
DEL CENTRO DE INFORMACIÓN Y BIBLIOTECA 

 
TITULO TERCERO 

DE LOS LABORATORIOS Y/0  TALLERES 
 

CAPITULO/ LABORATORIO DE 
CIENCIAS BASICAS 

 
CAPITULO// 

LABORATORIO DE cóMPUTO · 
 

CAPITULO 111 
LABORATORIO DE LENGUAS EXTRANJERAS 

 
TITuLO CUARTO 

 
·CAPituLO/ 

DI! LOS TALLERES DE SIMULACIÓN, ELECTRONICA, TECNOLOGIA DE 
MATERIALES, EXPLORACIÓN Y FLUIDOS DE PERFORACIÓN. 

 
TITuLO QUINTO 

 
CAPITULO/ SANCIONES 

DISCIPLINARIAS 
 

TITULO SEXTO 
 

CAPITULO ONICO 
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TITULO PRIMERO 

CAPITuLOI 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
ARTICULO 1 
El presente  reglamento  tiene por objeto  establecer  las bases respecto  de las 
normas   mÚ1imas  que   deberáÍl ·acatar   los   usuarios   de   los   equipos   de 
fal>oratorios, talleres  y el material  d81 Centro  de _lnfonnación y Biblioteca  en 
general, dentro de las instalaciones de estos mismos, ya que estos son.de gren 
lmpórtancla para la formación académica de la Comunidad Universitaria. 

 
ARTICUL02 
Los laboratorios.y tatleres se Utilizaran llnlcamente para  la ap"caclón práctica 
de loe conocimientos adquiricloa en el aula. Estos tan solo podrán ser utilizados 
prevléi  autorización    del   área.  aéadémica,·  a   través   del   responsable   del 
laborator1o o taller. 

 
ARTICUL03 
Dicha autorización  deberé solicitarse  por escrito,  directamente  al responsable 
correspondiente, quien  Uev"ará  una  bitácora  de  registro   del· uso  de  dict)os 
talleres o laboratorios. 
 
ARTICULO  4 
El uso  del.matetfal y  equiPQ del Centro  de  llifonnación y Biblioteca  deberá 
hacerse;previo registro  y documentación requerida  por  los responsables.  De 
acuerdo  con los procedinilentos de realización de los  servicios  del Centro de  . 
Información y Biblioteca. 
 
ARTICULO 5 
F!ara la  observancia  del   presente   reglamento  se  utlllúrin laS  siguientes 
definiciones: 
 
CIBJ:Ceritro de lilformacJón y Biblioteca. 

Usuario: La persona  que solicite  el acceso  ailaboratori«;, taller o al Centro de 
Información  y Biblioteca,  Uámese, alumno, académico,  técn!CÓ de apoyo y de 
servicios administrativOs, y que acredite por medio de su credencial que forma . 
parte de la Comunidad Universitaria, de  algún grupo ·de capacltadón para el 
trabajo, un proyecto  de capacitación comunitaria  o proy_ectos de /nvesttgaclón, 
los cuales deberán portar en f9do momento su ga.fete de participación de dicho 
proyecto. 
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ARTICULO 23 
Los usuarios, durante las prácticas  y/o permanencia en las instalaciones, están 
obligados a guardar  disciplina, orden, respeto  a los demás, limpieza, vigilar su 
seguridad personal y usar  adecuadamente el equipo (herramientas, accesorios 
de práctica  y libros o documentos). 

 
ARTICULO 24 
Está tennfnantemente prohibido  fumar, ingresar   e Ingerir  alimentos  y bebidas, 
en el interior de Jos talleres, laboratorios o Centro de lnformáclón y Biblioteca. 

 
ARTICUL025 
Se  prohibe  la  lntroducclón  de  mochilas,  bolsas  o  cualquier  otro  tipo· de 
recipiente a los laboratorios y talleres,pOr lo que deberán previamente guardar 

·' ·;:·:;¡,\ 
ARTICULO 36  ' 
Sujetar  la  pieza  de  trabajo  firmemente  mediante  los dispos\tivos  de sújeCI6h 
nunca  con la mano  y seguir  al pie de la letra las indicaclon'es del  pr(,resc:,r"'·ai 
utilizar las herramientas. 
 
ARTICULO 37 
Al equipo  de herramientas no  se  leS dará  otro distinto  par"a el.cual han:sidO 
d•se•'ladas (use la herramienta adecuada para el trabajo especifico).  ·l; > · 
 
ARTICULO 38 
Los usuarios deberán  suspender  el trabajo con el tiempo necesario y justo" pa,.. 
limpiar  total  y  cuidadosamente la  máquina  y las  herramientas con 11118   que 
estuvieron   trabajando,   además,   deberán   asear   el  área  de  trabajo·c_y. 1!-0' 

sus maletas  en el área de lockers.ublcada en la planta baja del CIBI. 
 

ARTICULO 26 
Cuando  el usuario Ingrese alguna herramienta, equipo o  accesorio, previa 

alrededores. - ----- -· ---··-··· · · 

CAPITULO VIII 
 
DE LA DISCIPLINA . •.:· 

autorización  del  profesor   o  responsable, el  usuario   tiene  la  obligación   de 

registrar  en  la  bitácora   correspondiente  a  cargo  del  responsable, tanto  su 
entrada como su salida. 

ARTICUL039 .,.. 
El  us.uario  que  viole  alguno   de  los  artlculos   de  este  réglamentó se  hai\11 
acreedor  a las sanciones  correspondientes. 

 
ARTICUL027 
Dentro de los labóratortos, talleres y Centro de Información y Biblioteca,  queda 
estrictamente  prohibiOO el  uso  de  celulares,   aparatos   de  audio   portát1l :>s. 

audlfonos, etc.                                                                       --- --........ ··-. 
CAPITULO 

DE LA SEGURIDAD 

ARTICUL028 
Los usuarios  están  obligados  a observar  estrictamente las reglas  de higiene  y 
seguridad de los talleres,  laboratorios  y Centro  de Información y Biblioteca,  y 
reportar   cualquier   infracción  de  las   mismas   en   caso   de   negligencia  se 
sancionará severamente. 

 
ARTÍCULO 29 
Para poder realizar las prácticas  o algún trabajo solicitado por el profesor en los 
talleres o laboratorios, éste deberá portar la vestfmenta  correspondiente, como: 
bata, calzado  y gafas de seguridad, en caso contrario  a esta disposición no se 
pennltlrá. el Ingreso a nlngOn taller o laboratorio. 

 
ARTICUL0.30 
Todo usuario  está  obligado  a reportar  inmediatamente cualquier accidente  de 
trabajo por leve que sea. 

 
ARTICULO 31 
Siempre que se vaya a ejecutar un trabajo que pueda presentar  un peligro para 
quien  lo ejecuta  o para  sus  campaneros, deberá  solicitar  la  supervisión  del 
profesor pS.ra tomar los precauciones posibles. 

 
ARTICUL032 
Siempre que se enciJentre una conexión  o contacto  d_aftado deb:e reportarse  al 
profesor  y  no  tratar  de  arreglarlo. Por  seguridad·  no mover  mecanismos ni 
palancas   de   las   máqutnBs · aunque   éstas   no   estén   eri  funcionamiento, 
especialmente si  desconoce el manejo  de  las  Allsmas;  conservar limpieza, 
orden y seguridad; no se tirará ningún objeto, ni se colocará  mater1ill de trabajo 
o herramiens en el piso  del taller    o laboratorio, 9 e , alquler otro  objeto  que 
pueda  Impedir  u obstaculizar la  libre  clrculatióil y ser objeto  de  un potencial 
accidente. 

 
ARTICUL033 
El responsable del laboratorio, taller o del Centro  de Información y Biblioteca 
con  motivo  del uso  de  las  Instalaciones, deberá  cerciorarse al final de  una 

práctica  o al finalizar el horario de atención que todo el sistema de fluidos (gas, 
agua, etc.), asl como  puertas  y ventanas queden debidamente cerradas  y bajo 
llave. 

CAPiTULO VIl 

DE LA OPERACIÓN 

ARTICULO 34 
Todos  los  maleriales de  desperdicio, deben  depositarse en  los  recipientes 
destinados  para tal objeto. 

 
ARTICULO 35 
NO se debe utilizar alhajas (anillos, relojes, etc.) ya que éstos puecien ocasionar 
un accidente 

• ..·ic 

ARTICULO 40                                                                                              · •.;    
·'''" 
Se evitará  tener  conversaciones cuyos  tema.s sean  ajenos  a laJ               Jkt 
convivencia, incluyendo las establecidas en el código de ética, asf como jugar y 
bromear con las herramientas de trabajo.                                               , :<.: -- t'<t ·, 
 
ARTfCUl041 
Cada usuario participará  en la limpieza  de los talleres. 

ARTICUL042 
No  se  debe  Ingresar  a  los  talleres,  laboratorios y  Centro  de  lntonnat::iOh:y 
Biblioteca  sin la autorización correspondiente, en .caso contrario -- pi!Cart  lil 
sanción respectiva. 

• . .- . · ;.. ·,;1; 
ARTICULO 43                                                                                         •, o. c"•'.J'I'• 
Ningún  usuario podrá abandonar los talleres o laboratorios sin autorización _del 
profesor o responsable. 
 
ARTICULO 44                  .                                  • 
No se  permite  el uso  de los  talleres  o laboratoriOs  para  ejeCutar trabajoa ·de 
lndole  particular ·y sin  sUpervisión,  "a  menos  que ·el profesor· y responsable 
juzguen  que es de interés  educativo y no cause  riesgos  de seguridad,, y «.'..S .·· 
caso, se tramite la autorización correspondiente por escrito.                 ·. ' '   · 

:··.,;'- 
 
ARTICULO ·45                                                . 
Los usuarios realizárén trabajos comprendidos en el plan d os· y W qi'deli 
que les sean a lgnados.                                                   •   ·'  '. :·             ·           . 

CAPITULO IX 
··'¡". 

DE LA CREDENCIAL 

ARTICUL046 
Todos  los  usuarios  deberán portar  y  presentar  su  credenciai.Yigente:, 
acceder a los laboratorios,talleres o Centro de Información Y sibuóteea..:,, 
J>,RTICULO 47  .  . 
Cada  usÚario deberá  presentar y  dejar  en depósfto  18 credenctaU 
y/o  ldentfficaclón como  garantfa  de  préstamo de  ma ertal,  &qiJipG,; l'l\8tiiiiÍij4 
documentOs o mobiliario a utilizar, en caso  de danar  o  hacer mal uso -'loS 
instrumentos  de   trabajo,    la   cual   permanecerá  cOn   el   reí del · 
laboratoñó, taller o c ntro de Información y Bltifloteca hasta reparár  el dano·.         . 
causado, se le suspenderán los servicios  de uso del mismo_ h&'Sta que el dafto 
ha)'a  Ido reparado.  --· --· . -----.- "-" 

CAPITULO X 
 

DEL FORMATO 
 
ARTICULO 48                                                                                                   '' 
El equipamiento deberá   ser  solicitado  con  tres ·dfas ,de  an1Jclpad60 pot .el 
Responsable  del   l,.aboratorio   o   taller,    mediante·  el. tonnato de  calidad 
correspondiente, especificando el dla, fecha, lnsutuclón, _profesor y·. 
materia   o   asignatura   en   la   que   se   utilizará,  _la  salida   y  entrega,  Seré 
responsabilidad del profesor encargado.                                         '   ·       ·' 

 
ARTICULO 49 
Es  facultad  del Responsable de  laboratorio o  tal!er, cance.lar_por _escrito al 
menos  con  dos  dlas  de  anticipación el  espacio  y/o  equipo  que  haya' sido 
reservado  y  no  v.aya a  ser  utilizado.   De  no  hacerlo,  se  suspe-nderán 198 
servicios del laboratorio o taller en cuestión durante una semana.· 
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ARTICULO 50 
Se les ototgará  un tiempo de tolerancia de quince minutos  para hacer !JSo del 
equipo ylo espacio reservado.  Después de este lapso el equipo y/o espacio, no 
podrá ser utilizado por los usuarios que lo hayan reservadc y quedará 
disponible para los otros usuarios. 

 
ARTICULO 51                                         .                                                      • 
Durante las  prácticas de  laboratorio, por  ningOn motivo  debe el profesor 
responsable abandonar a los alumnos a su cargo, ni ocupar el tiempo de las 
prácticas  en actividades ajenas a las mismas. 

CAPITULO XI 
 

DEl VALE 
 

ARTICULO 52          •                                                • 
B usuario deberá llenar todos los fonnatos de préstamo y especificar los 
reactivos, material,  equipo,  documentos  o Ubros que  requiera  (según  sea el 
caso) y esté obligado aceptar y llenar cualquier documeotación extra que se le 
solicite en satvaguarda del equipo o material que  se le presta crJando se 
presente el caso. 

 
ARTICUL0 53 
El usuario  deberá llenar tamblén.el vale respectivo autorizado por el profesor 
encargado y, dejar  su  credencial actualizada como  garantfa del  material, 
equipo 6 reactivos solicitado. 

 
ARTICUL0 54 
Es  reSponsabilidad de  los  usuarios  revisar  el buen  estado  del   material 
entregado y el buen funcionamiento del equipo antes de usarlo y,  reportar 
cualquier tipo de fafla durante su uso, en el documento correspondiente. 

 
ARTICULO 65 
Lo_s  usuarios deben  ser responsables del material y el equipo especial y 
cubrirán Por Igual los gastos  de reparación o reposición de  dicho material, 
debido·a  desperfectoS o danos ocasionados al  equipo por descuido o mal 

 
 

TITULO SEGUNOO 
 
 
 
 

ARTICUL0 56 

IV.  En  Centro de  Información y  BibUoteca cuenta con  salas- de 
Estudio las cualeá deberán ser reservadas con 8 dlas hábll8$ de. 
anticlpaciópara  prever la Cankmdarlmclón.:de s mismas y se 
pagará   cuota   que  será   determinada   por    la   SEtcretarfs 
Administrativa. 

 
V.  Los profesores de tiempo completo que acredlteri ser parte de la 

Comunidad Universitaria,podrán utilizar el servicio de Préstamo a 
domicilio por 15 dlas hábiles siempre y cuando se cuente con 3 
volúmenes por  titulo como mfntmo. Tomando en cuenta que 
deberán hacer la Devolución del mismo en la semana de entrega 
o en la semana previa .antes de concluir un cuatrimestre, de lo 
contrario serán reportados al Director de carrera, para aplicar la 
sanción   correspondiente,  nota   de   extranarniento  para   su 
expediente y será registrado en su evaluación de desempeno: 

VI. En  el  caso  de  los  profesores por  asignatura se realizará el 
préstamo por  5 dlas "hábiles como lo establece el 
Reglamento para el resto de la Comunidad Univeráltária. 

 
ARTICULO 58 
Es responsabilidad de 1-Js usuarios que utiticen los eervicios- de consulta en sala 
y  Préstamo  a- Domicilio  el maneto adecuado .Y _responsable  del material 
bibljohemerogréfico y cartográfico qUe -evkándo el deterioro o mutilación 
de los mismos, asf como los  equipos de  o6mputo del  Área de  Recursos 
Electrónicos y todo el material equipo que se encuentre en el CIBI. por lo que 
ante el incumplimiento delmismo eenln sancior\adot. 
 
ARTICUL0 59 
los   servicios del Centro de  lnfomtaci60 y BibUoteca serán otorgados de 
acuerdo al procedimiento de realiza:ción de 1M servicios ClBI, oumpl&ento con lo 
establecido en este Reglamento. 
 
ARTICULO 60                                              ,      _                                        ·. 
Para  utiUmr el área de  consulta en •la de  tn¡lterial bibliohemerográfico, 
audiovisual o de  consulta multimedia dlbetén  contat con .la  credencial da 
 
acceso la cual solicita los siguientes      :    · 
 

Control de acc:tt&O para 

FECHA DOCENTEI    .
 

•  CAPITULOJ 

 
 
 

1. Alumnos regu1s dela Universidad. 

11. Alumnos con baja temporal que reaHzafl estudios de 
regularización. · 

 
111. Los pasantes que realicen trabajos de titulación 

 
IV.  Los docentes en genera"! 

V. El persol'laladministrativo. 

VI.  los  visitantes. 

ARTICUL0 57 
El Centro de Información y Biblioteca cuenta con las siguientes áreas: 

........,....., lWOOÉ VIIJ1'A IIAfERfAL 
UTIUZADO 

 

 
 
 
ARTICUL061 
 
Son obligaciones del usuario las siguientes: 
 

l.  Presentar la Credencialde la UnWersldad para tener libre acceso 
a cualquiera de los serviolos soltcltad01 r;:onsultando ls datos 
bibliográficos en las computadorae de conaufta Instaladas para 
obtener la ficha blbllognliftql de los DbróS  y  solicitar ayuda al 
respon able, en caso que Jo requiera. 

 
1.  El Centro de  lnfonnacfón y  Biblioteca es un espacio de libre 

acceso para los usuarios con _estJnterla abierta en el que berán 
reglsb'arae previamente eri la bitácora de controle acuerdo con 
los procedlmiéntos de· realización de Servicios del CI'BI, para 
poder tener acceso a las áreas de Consulta en Sala, Area de 
·Recursos Electrónicos, Sala de lecl\n: y Nodo deiiNEGI. En los 
horarios- 'establecidos anterionnente. La  biblioteca pennanecerá 
cerrada los dlas festivos, acol'de a lo establecido en el calendario 
escolar; n.- El Centro de Información y  Biblioteca·cuenta con itn Area del • 
INEGI en la·cual los·usuarios ln9reSárán pa_ra r'eallzar  la _revisión 
cartogn!iiÍca de ·tos  itlateriales  exlstEmtes  teniendo  un manejo 
ádecuado y reSponsable para evitar et-de rtoro de los mismos. 

 
111. En e! área de recursos electrónicos se realizará la consulta de 

todos los materiales, CO, OVO, Audio libros con loS que cuenta el 
CIBI, por lo que los usuarios deberán .utUizar con responsabilidad 
ios materiales ocupados para evitar el deterioro de !Os mismos. 

11. 
 
 
111. 
 
 
 
JV. 
 
 
 
 
V. 

Consultar un máximo de 3 Utufos en el érea de Consulta en sala, 
asf Commantener un máximo de 2 lbroa en el área de Sala de 
lectura. 

Después de hacer la revisión del acervo blbllohemerográfico; el 
usuario deberé depM/tar el material en los canos transportadOres 
de- Ubros para que el responaab&e 108 coloque vamente en el 
lugar correspondiente. 
 
Los usuarios deberán obligatoria y· responsablemente utilizar el 
material blbllohemerogrétlco y cartográHco del CIBI, aalcomo el 
material Audiovisual del Area de recunsos electrónlcqs evkando el 
maltrato  o mutilación de  los nitsmoa de  los  contrarío- serán 
sancionadOs y podrfa ser suspendido su servicio de Biblioteca. 

El usuario debe guardar Siendo y COnservar Buena Conducta 
dentro delCentro de lnfomlfd6n y Biblioteca nf como mantener 
los celulares en 'libi"Hor, y en cno de traer computadora 



personal y req\.Hera escuchar lglln documental utilizar a lfOnos ya que la Biblloteca es un e spacio 11de ruidos. 
 
 
 
 

1 
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VI. Está estrictamente prohibido Introducir cualquier ti¡)o de alimento 
o bebidas, o entrar masticando chicle alCentro de Información   y 
Biblioteca. · 

 
ARTICUL062 

 
Para el préstamo de material a domicilio se otorgará  únicamente  a Usuarios 
que formen parte de la comunidad universitaria a los cuales se les dará el 
máximo-de 3 libros, considerando que debe haber 3 volúm eS por titulo para 
poder realizar el préstamo a domicilio.                       · 

 
ARTICULO 63 
El responsable del Centro de _Información y Biblioteca para brindar el Servicio 
de Préstamo· a domicilio tomará los datos de los usuarios que cumplan·con la 
disposición del articulo dé acuerdo al procedimiento de Préstamo de material 
bibliohemerográfico, por lo cual todos los usuarios Incluyendo los alumnos de 
Nivel Licenciatura, personal Docente y Administrativo podrán utilizar el serbio 
por 3 dfas hábiles y los alumnos de Posgrado por 5 dias hábiles. 

 
ARTICULO 64 
Únicamente el titular de la credencial podrá hacer uSo de este servicio. 

 
ARTICULO 65 
El material que no se prestará para uso externo es el siguiente: 

l.  Obras de  consulta: Anuarios, Directorios, Indicas,  Colecciones 

h} Garantizar que cada equipo, tenga un manual de operaclóri que Incluya 
de f!lanera explicita, las prácticas por asignatura que se llevan a cabo en 
dicho equipo. 

 
i}   Establecer un programa Interno de mantenlmlen_to de los equipos. 

 
· j)  Ecoordinación  con  el Jefe  del Departamento de  Mantenimiento Y. 

Servicios,.asl como con el Jefe del Departamento e Soporte Técnico, 
para  tener actualizado un directorio de  las empresas o especialistas 
externos,  que  sean  capaces  de  reparar  los  equipos  o  suministrar 
refacciones, consumibles o aditamentos que se requieran. 

 
k)  Serán responsables  de  que  todos  los  profesoreS investigadores de 

tiempo  completo o 1de  asignatura, alumnos,  profesores, personal 
administrativo, se encuenlren debidamente capacitados sobre la 
ulílización de  los  equipos,  ü en  su  defecto  reciban la  capacitac,lón 
adecuada para el uso de los mismos. 

1)    Deberán elaborar un reporte cuatrimeslral al Rector y a la Secretaria 
Académica, sobre la utilización real de los talleres y/o laboratorios en 
horas y porcentaje del tiempo programado, según los horarioS de uso de 
cada laboralorlo. 

m} Firmar los resguardos de cada uno de· los mobiliarios Y equipos ubicados 
en cada uno de los lalleres y laboratorios. 

bibliográficas,   Atlas   y    Compendios   as!   como 
Cartográfico del Nodo deiiNEGI. 

11. Libros cuya existencia sea menor de 3 volúmenes. 

ARTICULO 66 

el   material n)  Informar a la Secretaria Adminislrativa con copla al Departamento de 
Recursos Ma eriales cuando  se requiera el cambio de  ubicación de 
mobiliario y equipo. 

 
ARTICULO 69 

El usuario deberá hacer la devolución de material bibliohemerográfico solicitado 
en la fecha correspondiente serialada en la bitácora de controi de acuerdo al 
procedimiento de préstamo de material, por lo que en caso de excederse del 
tiempo fijado estará s jeto a las sanciones correspondientes. 

 
ARTICULO 67 
En   caso   de   pérdida   de   la   credencial,  el   usuario. deberé   reportarla 
Inmediatamente al responsable de  la biblioteca para que éste cancele su 
registro, a  su vez el us.uario deberá solicitar un dupllcado en la Secretaria" 
Académica, 

TiTuLO TERCERO 
 

DE LOS LABORATORIOS Y/O TALLERES 

CAPITULOJ 

t.aboratorlo de Ciencias Básicas 
 

ARTICULO 68 
Los responsables dé  cada laboratoo  serán designados pOr_ escr1to   por el 
Secretario Académico de la Untversldad y tendrán las siguientes funciones:    ' 

8) Mantener actualizado el  Inventarlo del  laboratorio del cual sean 
responsables. 

 
b)·Mantener vigentes, aldla y 'n buen estado1as bitácoras·de registro de 

cada uno de los equipos, asf ·como la!> bitácoras de entrada y salida de 
usuarios. 

 
e}  Elaborar un Programa de horarios de utirlzación ·de  Laboratorios por 

grupo y cuatrimeStre, el cual deberá .como máximo ser publicado con 
una semana e anticipación, alInicio del mismo. 

 
d} Yerificar la congruencia entre lo estudiado en los manualeS de práctica 

de cada asignatura, y la disponibilidad de los equipOs, lmtlrumentos y 
consumibles necesarios para cada práctica.                                     · 

 

e)  Programar y administrar el Inventario o existencia de consumlbles, de 
manera que allnlcl_o del cuatrimestre, tenga una programación adecuada 
de entregas de dichos consumibles.· 

 
f)   En  coordlracJ6n con el Jefe del Departamento j:le Mantenimiento y 

Servicios,_ garantizar   el   adecuado  mantenlmientó,  preventivo  y 
correctivo,: asignando una tarjeta a cada equipo, adjunta a la bitácora 
que muestre los programas de mantenimiento. 

. . r 
g) Evaluar la vida \ltH  (incluyendo la Obsolescenda tecnológica}, de cada . 

uno  de   los  equipos  y  software. ·E::!    propondrá  la  actuallzadón  e 
sustitución. 

Queda eslrictamente prohibido el uso dellaboralorio  a personas no autorizadas 
por  la  Universidad,    o  aquellas  que  no  presenlen  la  aulorización como 
miembros de la misma. 

 
ARTICUL070 
Por ningún motivo, el equipo deberá salir del laboratorio, a menos de que se 
trate de servicio de mantenimiento, por lo cuaLse d beré contar con un vate de 
salida autorizado por el Secretario Administrativo. 

 
ARTICULO 71. 
Qued¡;¡n estrictamente prohibidos los  préstamOs domiciliarlos de equipo de 
herramientas, a cualquier miembro de la Comunidad Universitaria. 

 
ARTICUL072 
En caso de que un usuario provoque algún despeñecto en      equipo, éste 
tendrá 10 dfas hábiles pára repon"erio; en caso contrario le s rá can lado el 
accesO al laboralorio y se haré acreedor a las sanciones a que haya lugar. 

 
ARTICULO 73 
Cuando  los  usuarios  sean alumnos  de la  Universidad, las  sesiones se le 
contarán, como si fueran clases en aula, en el entendido de que si  no asistieran 
a la sesión esta se les contará como falta, en caso contrario se les contará 
como asistencia. 

 
ARTICUL074 
Los usuarios deberán presentarse a la sesión del laboratorio en la fecha y hora 
asignada, y podrán disponer de .10 minutos de tolerancia, transcurridos los 
cuales se les contará como falta y en su caso lci. sesión quedará a disposición 
de cualquier otro usuario que los solicite. 

 
ARTICULO 75           .• 
Al  sistlr a la  sesión de  laboratorio, lo·s  usuarios deberán  proporcionar su 
credencialal responsable del mismo mientras dure la sesión. 

 
ARTICUL076 
Todos  loS  alumnos  tendrán  que  someterse  a  las  normas  de  seJur:.!.J · 
operación y disciplina, especificados en los Capitulas VI,VIl y VIII. 

 
ARTICUL077 
Los  usuarios deben  notificar al profesor  y  responsable del laboratorio  de 
cualquier despeñecto antes de comenzar la práctica, de lo contrario diCha falla 
les será imputada. 

CAPITULO JI 

LABORATORIO DE CÓMPUTO 
ARTICULO 78 
Queda eslrictamenle prohibido el !JSO dellaborat rio a personas no autorizadas 
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por la Universidad, o 1:1quellas que no presenten la correspondiente acreditación 
como miembros del mismo. 

 
 

ARTICULO 79                                                                     . 
El horario de atención será de las 07:00hrs hasta las 19:00hrs, de Lunes a 
Vtemes. 

 
ARTICULO 80 
Por nlng(ln motivo, el equipo de cómputo  deberá salir del laboratorio, a menos 
que se trate de mantenimiento,_ para lo cu&l se deberá contar con un vale de 
salida autorizado previamente pór el Secretario Administrativo. 

 
ARTICULO 81 
Queda estrictamente prohibido los préstamos a domicilio de equipos o sistemas 
periféricos, a cualquier persona de la Universidad o de otras Instituciones. 

 
ARTICUL082 
En caso de que alglln  usuario  ¡)rovoque  alg(ln  desperfecto  en el equipo, este 
tendrá 10  dlas  héblles  para reponerlo;  en caso  contratfo  le será  cancelado el 
acceso al laboratorio y se hará acreedor a las sanciones a que haya lugar. 
ARTICULO 83 
El usuario que pretenda hacer uso del laboratorio deberé solicitar el equipo al 
llegar al laboratorio, presentando su credencial y  dejándola en garantla, asi 
como deberá registrar su entrada y salida en la bitácora correspondiente, de no 

·haber cup.o deberá esperar su urno. 
 

ARTICUL084 
En caso de que el usuario requiara trabajos de impresión deberá notificarlo a 
su entrada al responsable del laboratorio y, cubrir el costo de la impresl,ón ante 
él, antes  de  abandonar  el laboratorio, de  lo  contrario  no  se  retendrá su 
credencial ó identificación respectiva. 

 
ARTiCULO SS 
El usuario deberá presentar sus discos,memorias (USB) de trabajo, los cuales 
deberán  ser  analizadoS  previamente  en  el  equipo  del  responsable  del 
laboratorio. 

 
ARTiCUL086 
Al inicio de la sesión el usuario deberá verificar visualmente que el equipo no 

•  presente -danos  o  faltas  de  periféricos;  de  existir  deberá  notificarlO al 
responsable o a su profesor, caso contrario le serán imputados. 

 
ARTICULO 87 
Queda prohibido utilizar programas de juegos y bajar música de intemet,   en 
caso contrario el responsable del laboratorio deberá decomisarlos. 

 
ARTiCULO 88 
, Al  finalizar la  sesión  el usuario  deberá  asF-gurarse  que  el  eoUI; J   
<Jut!Je 

totalmente apagado. 
CAPITULO 111 

 
LABORATORIO DE LENGUAS EXTRANJERAS 

 
ARTICULO 89 
Los usuarios  no podrán hacer uso del equipo y materiaf del-laboratorio  d6 
lenguas extranjeras si el profesor encargado no  se. encuentra presente, a 
menos' que exista una·autorización para utilizarlos. 

 
ARTICULO 90 
Deberán respetarse los horarios del laboratorio de lenguas extranjeras, el cual 
se fonna de un horario corrido de 09:00 a 17:00 hrs, de Lunes a Viernes, y los 
sábados de 08:00 a 13:00 hrs. 

 
ARTICUL091 
Los usuarios deberán registrarse. en la Bitácora de asistentes, entregando la 
credencial o ldentificáción respectiva. 

 
ARTICULO 92 
Al llegar al laboratorio se debe verificar que no existan fallas o desperfectos en 
el equipo asignado y en su defecto hacerlo del conocimiento saber al profesor Y 
al responsable dellab9ratorio. 

 
ARTICULO 93 
Se debe seguir al pie de la letra las instrucciones del profesor-para lograr una 
mejor comprensión y asimilación del tema. 

ARTICULO 94 
En caso de que algCm usuario provoque algUn desperfecto en el equipo, este 
tendrá 10 dlas hábiles para reponerlo; en caso contrario le será cancelado el 
acceso al laboratorio y se hará acreedor a las sanciones a que haya lugar. 

 
ARTICUL095 
Por nlnglln  motivo el usuario podrá utilizar el material para uso propio, sin 
supervisión o realizar disenos propios o fuera de la  ráctica  programada. En 
caso de que sea necesario hacer uso del laboratorio para realizar un 
experimento que este fuera lo especificado en la sesión de trabaJo 
correspondiente, se  requerirá autorización por  esctito- en  el  fonnato 
correspondiente por la autoridad competente. 

 
ARTICUL098 
Al finalizar la sesión el usuario deberá asegurarse que el equipo quede en buen 
e tado. 
 
ARTICUL097 
Cada  usuario  deberá  verificar qu.e su  equipo  de  trabajo  asignado  quede 
ordfltnado y limpio. 

 
• TITULO CUARTO 

CAPITULO! 

DE LOS TALLERES DE SIMULACIÓN,ELECTRÓNICA, TECNOLOGIA DE 
MATERIALES,EXPLORACIÓN Y FLUIDOS DE PERFORACIÓN. 

 
ARTICULO 98 
El horario en que se prestará servicio de cada taller será solamente en las 
horas programadas en ros horarios de clase para cada materia. 
ARTICULO 99 
Queda  estrictamente  prohibido  el  uso  del taller  a  personas  ajenas  u  la 
universidad, o a aquellas que no presenten la correspondiente acreditación 
como miembros de esta. 

ARTICULO 100 
Por ningún motivo, el equipo o herramientas deberán salir del taller, a menos 
que se trate de servicio correctivo o reposición, para lo cual se deberá utilizar el 
vate de salida y contar la autorización del área respectiva de la Universidad. 
 
ARTICULO 101 
Quedan  estrictamente  prohibidos  los  préstamos  domiciliarios  de  equipo o 
t1erram!entas. 
 
ARTICULO 102 
n caso  de que algún usuario provoque desperfectos en los equipos, éste 
tendrá 10  dlas hábiles para reponerlo; en caso contrario le_  será cancelado el 
acceso al taller y se hará acreedor a ras sanciones a que de lugar. 
 
ARTICULO 103 
tos  usuarios deben acatar en todo momento las disposiciones ·de Seguridad, 
Operación e higiene, comprendidas en los capitulas VI, VIl y VIII del presente 
Reglamento.       - 
 
ARTICULO 104 
Los usuarios están obligados en todo momento a portar el equipo de seguridad 
y el profesor a proporcionárselos. 
 
ARTICULO 105                                                                       . 
En caso de que los usuarios acumulen más de tres faltas Injustificadas en el 
files, perderán el derecho da utilizar el taller, y por ende la calificación práctica-. 
 
ARTICULO 106 
El profesor deberá llevar un control diario  y acumulativo de los usuarios que 
asisten'al taller, e Informará de ello a la Secretar_la Académica. 
 
ARTICULO 107 
Las  reglas  de  seguridad,  operadón  e  higiene  establecidas  deberán  ser 
publicadas en lugares visibles en los talleres. 
 
ARTICULO 108 
Los usuarios  deberán conocer  tos sistemas de Interrupción o  descor:ú•.•""· 
eléctrica, -con el fin de actuar correctamente en caso de presen:arse a!uuN 
emergencia. 
 
ARTICULO 109 
Como medida de seguridad queda prohrb1do tu .Jr papel. trapos, estopas con 
aceite y grasa, colocar material C!e trabajo, hl::!rramten ¡¡ o cualquier o;ro objeto 
en el piso. 
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ARTICULO 110 
Los usuarios  que opern equipo, sustancias  o herramientas  sin la autorización 
del profesor serán debidamente sancionados por elmismo. 

 
ARTICULO 111 
Al término  de cada práctica,  los usuarios  deberán asegurarse que los equipos 
queden apagados,  asicomo limpiar el área de trabajo y el equipo utilizado. 

TITULO QUINTO 

CAPITULO 1 

LAS SANCIONES DISCIPLINARlAS 

 
111. Si r lnclde en su comportamiento, se le s nderé n_JIDa 

servicios que ofrece la biblioteca por 30 dras·y se le aplicaré al 
mismo procedimiento que marca el articulo siguiente. 

ARTICULO 118 
En caso  de mayor gravedad  o hacer caso omiso  a las  dlsposiclonede  este. 
Reglamento  constantemente, el usuario  será  puesto  a dlsposld6n de- lo -que 
determine la Comisión Académica Universitaria, para que se. anexe Mn _oficio a 
su expediente,  remitiendo copla a la Oficina del Abogado Generar: Para su 

conocimiento o  aplicación de lo  establecido en  la  demás  Reglamentación 
Universitaria y/o demás leyes vigentes en el Estado. 

ARTICULO 112 
Las sanciones  disclpliñarias que  se aplicarán  a los usuarios  que  incurran  en 
violacioneS  al  presente   Reglamento,   serán  determinadas  por  la  Comisión 
Académica  Universitaria,  a travéS de la Secretaria  Académica,  previo  acuerdo 
con    la  DirecCión  de  Carrera  a  la  que  pertenezca  el alumno  p  profesor  o 
visitante, y por el Rector,·a través de la Dirección de Recursos  Humanos si se 
tratare del personal administrativo. 

 
ARTICULO 113 
Las sanciones correspondientes a los talleres y/o laboratorios  serán: 

l. Amonestación verbal; 
 

11. Amones!aclón por escrito; 
 

111. Pago de material destruido total o parcialmente; 
 

IV.  Suspensión temporal o definitiva de algunos servicios; 
 

V.  Suspensión temporal o expulsión definitiva  de la Universidad (en 
el caso de alumnos); 

VI. Descuentos  de pagos quincenales (en caso de personal docenie  y 
administrativo); 

 
VIl.    Pérdida  d8 los  derechos  a los  servicios  de  taileres, laboratorios 

y/o biblioteca. 
 

VIII.    l.as demás  que prevean  otros ordenamientos aplicables de la 
Legislación Universitaria,  y según lo determine  la Comisión 
AcadémiCa Universitaria.                                                                   · 

 
ARTiCULO 114 

 
Por concepto  de retraso  en la  devolución  del material  bibliográfico,  se  hará 
acreedor a las siguientes sanciones: 

 
l. Si  solicitó  un   máximo "de  3  volúmenes   no  tendrá  derecho  a 

solicitar otra obra hasta que se realice la devolución. 
 

11. Por cada dla de retraso en la devolución de libros en préstamo, el 
usuario será suspendido  un dla de todos los Servicios  del Centro 
de Información y Biblioteca. 

111. En  caso   de   acumular   un  tiempo   máximo   de   un  mes   sera 
suspendido  Cuatrimestralmente, asf como  se enviará  oficio a su 
director de Carrera para que solicite tá devolución del mismo. 

 
ARTICULO 115 
En caso  de la pérdida  de una obra prestada,  el usuario  deberá  reportarla  de 
inmediato  al encargado  del Centro de Información  y Biblioteca;  la sanción d( 
retraso deja de contar a partir de esa notificación y el usuario deberá: 

 
l.  Reponer_ el libro por uno del mismo autor, titulo, editorial y edición. 

 
ARTICULO 119  , 
Cuando  loS materiales  datlados  no  sean  pagados  en  la. fedla Indicada,  ·se 
registrará   el lncumplirniento  y el usuario  se haré  acreedor  a úna multé;· Que 
será designada por_ la Secretaria  Administrativa con el apoyo de la Dlreccl6n ·mt 
Recursos  Materiales, por cada material danado  y dla de atraso.. 

 
ARTICULO 120 
Cuando  alguno de  usuario se le haya enviado un recordatorio  para.el pago·O 
reposición del material  y no  responda  al  llamado, .mereceré la ·auspensi6n 
temporal del servicio.  · 

 
ARTICULO 121 
En  caso  de  imposibilidad de  reponer  el material danado  el Usuario · 
reportarlo  a la  Secretaria  Académica,  para  qi,Je ést& a su vei. notiflque:arl8 
Secretaria  Admln trativa, en un plazo no mayor de.S dlas   bifes, De no·e&Íi)" 
en  posibilidades de  reponerlo,  éste  pagará  el  precio  vlgerrte; para. gue...• 
reintegre al taller o laboratorio correspondiente. 

 
ARTICULO 122 
En  caso  de  imposibilidad  de  pagar  el  material·  datlado   el usuario  debeté 
reportarlo  a la Secretaria  Aca.démic¡, para  que ésta  notifique  a la.Secretarfa: 
Administrativa,  a fin de  que la  Comisión  Académica  Universitaria proCeda .a.· . 
hacer el análisis especifico delcaso en cuestión.  · · 

 
ARTICULO 123  •. ·•••··_"'''. 
s· el usuario es sorprendido  destruyendo o hurtando equipo y·materialeli déifos 
tdlleres,  laboratorios. o  del CIBI  y se  comprueba que  cometió tai.Uiclto, ..H 
procederá  lnlclaJmente a la retención de la credencial daJ usuario, aslcomo al 
envio   de   Oflclo   al   Director   de   carrera   para determinar  las. úndOiiéa.- 
disciplinarias corr  pondlentes, lnde  ndientemente de la denuncia  penal.    , 

 
En el caso de los usuarios delCentro  de Información y BiblioteCa que rio hégjn 
la devolución de los libros  y no hayan  entregado  los  materiales  a finales  de 
cuatrimestre se haré u'n listado de deudOres dirigido a Servicios EsColares para 
que no puedan realizar  la Inscripción  correspondiente hasta la Oevolucí6ñ:de 
loS materiales.  · 

 
En relación a los profesores  de tiempo  completo  y profesorea  de  8$lgnafura 
que pierdan el materialdelCentro de Información y Biblioteca  deberán har la- 
devolución del  material  15  dlas   hábiles   a  partir   de  la  fecha   que'· h8yan 
Informado  de la pérdida por lo que en caso contrario se procederé a avisar a la_ 
Dlr óo de Recursos Humanos para aplicar eldescuentQ daJ mismo. 

 
ARTICULO 124  · · \\. 
Cuando  alguno  de· los usuarios haya   realizado   dano  a  material  de  t.ller, 
laboratorio  y biblioteca,  y por faltas injustificadas, o por ausentismo  mayor, no 
.regresara   a   repone• o   realizar   el   pago   de   los   miSmos,   la   Se-c·etarla/ 
Administrativa,   previa   notificación   por  escrito  de  la  Secretaria   Aca·:; ·•:ice;.. 
procederá   a  lravés   de  la  Dirección   de  Recursos   Humanos   d    l;,;o..•:;1r    el 
descuento correspondiente directamente  en la nómina. 
 
ARTiCULO 125 
En caso  de los usuarios  externos  podrán  ser suspendidos definitivamente del 
uso   del   servicio   de   talleres,   laboratorios   y/o  biblioteca,   por  los   motivOs 
siguientes: 11. Devolver  este  material en un máximo  de 15 dfas·a  partir  de la l. Cuando destruyan o daflen maquinaria o equipO, en sU 

··:  ,,_:! 
tot&lldad o· 

fecha de notificación. 
 

ARTICULO 116 
SI el material bibliográfico  es devuelto deteriorado  y/o mutilación  del material 
del  Centro  de  Información  y  Biblioteca,  se  le  aplicarán  las  sanciones  que 
establezca la Comisión Académica Universitaria. 

 
ARTICULO 117 
Si el usuario no observa una conducta decorosa y de slfenclo dentro del Centro 
de Información y Biblioteca  será acreedor a: 

l. Amonestación verbal, la primera ocasión. 
 

11. Suspensión  del servicio interno por un dla en la segunda ocasión, 
indicándose por escrito. 

alguna  de  sus  partes,  deberán  reparar   el  daflo  o   reponer  Eil 
mismo.  .:·-, 'f.¡J·, 

 

11. Por detectársela  la sustracción  de  aterial, -equipÓ o ín q ¡ :a:rl 
de cualquier tipo.  ·  · 

 
ARTICULO 126 
/JJ  realizarse  algún dano en talleres, laboratorios  ylo biblioteca, el reSpón  a'tiié 
de cada uno de ellos; levantará un acta circunstanciada que contendrá:  · 

> Lugaryfecha; .,· ..: 

> El dai'\o que se realizó; 

> El nombre de quien realizó el dano; 
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:>  Descripción p sa de los hechos; 

5 DE DICIEMBRE  PE 

 
;..  El nombre de los testigos presenciales; 

 

>  Nombre del encargado del laboratorio; 

> ObseNaciones del responsable correspondiente;  y 

> Sanción correspondiente para resarcir el dano. 

TITUO SEXTO 

CAPITULO ÚNICO 

TRANSITORIOS 

 
 

a Iris Morado Arroyo, 
Directora de  ducaci    Superior, en Representación dei la 

Mtra. De   nlra Camacho Javier, 
Secrétaria de E;d cación del Estado de T¡¡basco y 

Presidented   la Junta Directiva de la UPGM 

 
PRIMERO.- El presente. Reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial delEstado. 

 
SEGUNDO.- Cuando se presente algún caso no previsto en el presente 
Reglamento, será estudiado por la Comisión Académica Universitaria, asistida 
del Abogado General. 

Ot ..,rgado en la Sala" de Juntas de la CMIC (CÁMARA  MEXICANA  DE l>\ 
ltK•USTRIA  DE LA CONSTRUCCIÓN), en la ciudad de Villahermosa, Cdpitai 
del Estcidr ae Tabasco,  a los dieciocho dias del mes de Mayo del ono dos mil 

doce E te Reglamento saprobó de manera uñanime en la Segunda   se · 
Ordinaria 2012,  por  los miembros integrantes de la  Junta  Directiva  de la 
Universidad. 

 
 
 
 
 
 
 

Dr.René Tri   da !mienta Cerfno 
Abogado General  la UPGM y Secretario 

de Acuerdos de la Junta Directiva. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tnlba/ilr ,. ,transformar 
 
 

ElPeriódico Oficialcircula los miércoles y sábados. 
 

Impreso   en  la  Dirección de  Talleres  Gráficos de  la  Secretaría  de  Administración y  Finanzas, 
Coordinación de la Dirección Generalde Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

 

Las leyes,decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por elhecho de ser publicadas """"tai' 
periódico. · 

 
Pata cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en elmismo,favor de dirigirse a la Av.Co,bnt 
s/n.Ciudad Industrialo alteléfono 3·10-33-00 Ext.7561de Villahermosa,Tabasco. 


